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Se suscribe á este periódico, que 
sale los Martes , Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al raes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y io para fuera, franco 
de porte, V en la misma se despachan 
los números sueltos»

Los anuncios se dirigirán á' la re

dacción francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán.

ion TIM ©riCIÁl ®B‘TálI.A®©O>, 
del Jueves 13 de Febrero de 1840.

? ; ARTICULO DE OFICIO.

Real orden perdonando ,á todas las personas-procesadas por 
delito de caza conietido en los bosques y posesiones del Real 

Patrimonio antes del lO de Octubre .ultimo*

Regenda de la j^udiencia territorial , de Fa- 
Uadelid. = Por el Fxemo. Señor Secretario del 
despacho de Gracia -y- Justicia con fecha o.'j de 
Fuero último se me ha comunicado la Real or
den siguiente.'

Movida de su maternal piedad la augusta 
ReiNjV Gobernadora se ha servido perdonar á to
das las personas procesadas por delito de caza co
metido en dos bosejues y posesiones del Real Pa
trimonio antes del Real decreto de indulto gene
ral de lo de Octubre último, y en consecuencia 
los Tribunales procederán en la aplicación de in
dulto á los dañadores , en el. concepto de que 
tienen el perdón de la parte ofendida. De Real 
orden lo digo á V. S. para inteligencia de ese 
Tribunal y demás efectos oportunos.

Y habiéndose dado cuenta en, esta Audiencia 
acordó se guardase,, cumpliese y circulase en la 
forma ordinaria'., y paraQae se v^'rific¡ue. lo trans
mito d F. S. á fin de que se. sirva mandar se in
serte en el Boletín oficial de esta Provincia d los 
efectos consiguientes. Dios guarde d F. S. muchos 
años. Falladohd 6 de Febrero de iS^o.=: Mo
desto de Cortázar. = Señor Gefe politico , de esta 
Ciudad y Provincia.

Real Peden declarando que la ley para los pleitos de menor 
cuantía no es aplicable á los juicios eclesiásticos.

Regencia de la Audiencia territgriaf de Fa- 
Uadolid. — Por el Exçmo. Señor. Secretario del 
Despacho de Gracia y Justicia con fecha 3o de 
Fuero último se me ha comunicado la Real or
den siguiente.

El Juez Metropolitano de Santiago elevo á 
S. M. la Reina, Gobernadora una consulta redu
cida á si la ley de lo de Enero de 1838 relativa 

al modo de, sustanciarse los pleitos de menor 
cuantía es aplicable á los juicios eclesiásticos; y 
babféndose- dignado S. M. oir al Suprémo Tribu
nal de Justicia, se ha conformado, declarando, para 
que sirva dé regla géñerab, que las disposiciones 
de qsta ley solo comprenden los asuntos civiles 
de la competencia de los tribunales ordinarios. De 
Real orden lo digo á V. S. para los efectos cor- 
respóndientes. '

Y habiéndose dado cuenta en esta Audiencia 
acordó se 'guardase, eumpliese y circüláse en la 
forrna ordinaria ', y para que se verifique lo trans
mito d F. S. d fin de que se sirva mandar se in
serte en el Boletín oficial de esta Provincia. Dios 
guarde d F. S. muchos años. Foiladolid € de Fe
brero de 1840. “ 'Modesto ¿le Cortázar. zz: Señor 
Gefe politico de esta Ciudad y Provincia^

Real órden señalando el derecho de regalía que ha; de pagar 
el tabaco picado de la Habana que venga para parliculares.

Intendencia de la provincia de Faitadolid.zzz 
La Dirección general de Rentas estancadas en 
3o de Fuero último medice lo que sigue.

Por el .Ministerio de. Hacienda se ha comuni
cado á esta Dirección general con fecha a3 del 
corriente la Real orden que sigue:

„Confórmándós¿ S. M. la Reina Gobernado
ra con el parecer de esa Dirección general, ha te
nido á biep.resolver que se entreguen á D. Juan 
Menendez, vecino y del comercio de la Coruna, 
siete y media libras de tabaco picado de la Haba
na, que bajo el concepto de no sér permitida su 
importación Te habian sido detenidas en aquella 
Aduana, 110 pbstante comptí^nderse en el registro 
que de la expresada Isla traia el bergantin correo 
número g-, aunque en cantidad de nueve libras 
y media; pero con tal de que satisfaga por dere
cho de regalía aa rs. y aa mra., como se dispuso 
por Real orden de ao de Mayo de i838. Al mis
mo ^tiempo §e ha.servido S. M. mandar ¡que esta 
resolución- sea extensiva á los casos de. igual natu-
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i ïb
raleza que puedan en adelante ocurrir. De Real 
órden lo digo á V. S. para su inteligencia y efec
tos correspondientes?’

.Y la traslada á V. S. la misma Dirección para 
su noticia y cumplimiento en la parto que le 
corresponda.

Lo que se inserta en el Boletín ojicial para 
conocimiento del púfilico. Valladolid 8 de Febrero 
de 1840- = Pedro Ocaña.

Concluye el Acta de la Junta de escrutinio 
geuetal dé la Provincia de Valladolid.

Pora DlpUtodoS. que obtuviéron.

D. Mariano Vallesteros. ..... 1
D. Simón Martin.. .................. i
D. Francisco Pino........................ 1
D. Luis Rodriguez Reinoso. ... 1
D. Cristóbal Fernández.............  1
D. Manuel Beites. ........ 1
D. Antonio Alcaraz............... ..  , 1
D. Evaristo San Miguel. .... . £
D. Nemesio Perez. .. ................. £
D. Santiago Reino. .................... £
D. Laureno Gutiérrez................... £
D. Atanasio Justo Lapiedra. . . £
D. José Fernandez. Lucio. .... i 
D. Luis Reinoso Camaleño. . . . i
P. If.^lix Llanos. ......................... £ 
D. José Ceballos.......................... Í 
Marqués de Camasena. .. ............. £ 
1). José Ortigosa............ .. .................... £
D. Lorenzo Cano. ....................... £ 
,L>....Lernas, Fernandez Garrote. ......... £
p. Eugenio Varona. ....... £ 
p. Francisco Anarola,  i 
ÍÓ. Agustín Arguello. ....... £ 
D. Mateo Varohá; ;;;...... i 
D. Mariano Campesino... .... i 
D. Herbienegildo Caballero. ... £ 
Señor Marques de San Feliciano. i
P. José Agustin Silvela,...........  £ 
D. Mateo Seoane.............. .. ................. £
D. José Cabeza de Vara..............  £ 
D. Luis Rodríguez Mozo. . . . . £ 
P. Luis Quirós. .......... £ 
p.í Hermegildo Alderete. ..... £ 
Señor Marqués de Visante. ... £
p. Matías Linacero...................... £
P. Andrés Rodríguez Camaleño. £ 
D Saturnino Calderón Collantes. £ 
D. Eugenio Cuadrillero  £
D. Fráncísco Kodriguez dela Vega. £ 
P. Simon Perez   £ 
p. Pedro Urquidi   £ 
í). Julián Medina. .• . .. ..’..,£
p. Juan Pedro Plaza. . . . .. . , £
D. Juan Gómez de la Cortina. . £ 
Señor Márqués de San Felipe.. 1 
Señor Marqués de Illana. .... 1
D. Leon Gil Perez.................. £

Para Senadores.

P. Gaspar Remisa............ ... 83t
p. José María Peón. .................  603

Señor Barón de Carandolet. ... 484
D. José Aranalde. . ., ............. 4(57 
Señor Marqués de Espeja. .... 412 
D. Manuel Alvarez García. . . . 304
D. Francisco Mai tinez de la Rosa. 267 
D. Justo José Banqueri. ..... 235 
Señor Marques de San Felices. . 223 
Señor Marqués de Valverde. .. 205 
D. Hermegildo Cuadrillero. . . , i30 
D. Antonio del Alcazar  J25 
D. Cayetano García de la Maza. 67 
D. Leon Gil Muñoz. . , ..... 67 
D. Evaristo Sánchez Miguel. . . 54 
D. Milian Alonso  53
P. Manuel Joaquín Tarancón. . 29 
D. Cayetano Zúñiga   33 
Señor Duque de Castroterreño. . 28 
D. Lorenzo' Arrazola   24 
D. Fernando Alonso  ig 
Señor Duque de la Victoria.... Í7 
p. José Aranialde   45 
D. Pelayo Cabeza de Vaca. ... i5 
D. Joaquín Gómez de la Cortina. 13 
D. Luis Pairadela   13 
D. Valentín Llanos   £2 
D. Juan María Peón. . ..... H 
D. Diego, González Alonso. ... £0 
D* José Antonio de Rivadeneira. 9 
p. Mariano Reinoso. ......... g 
D. Pedro Fernandez Gallego. .. 8 
D. Atanasio Perez Cantalapiedra. 8 
D. Matías de Cea.   , 7 
D. Eugenio Diez   . <5 
D. Francisco Berzosa.    6 
D. Francisco, Martínez. ..... 6 
D. Gregorio Varaona. ...... 6 
D. Joaquín Valdonado  
D. Nemesio Lopez  $ 
D. Roman García  5 
D. Vicente Pimentel  $ 
D. Manuel Barrio Ayuso  5 
D. Manuel Manduit  5
D. Juan Manuel Ferhandez Vi

tores................. ...'.. 5 
D. Pedro Mendez Vigo............. ... 4 
D. Modesto de Cortázar............... 4 
D. Santos San Miguel............ , 4 
D. Modesto de la Fuente...........  4 
D. Miguel Herrero Lopez...........  4 
D. Leon Sanz................... .. . . 4 
D. Lucas Recio............. ............... 4 
D. José María Perez. ...... 4 
D. María Peon............................. 3 
D. José Cabeza de Vaca.......................3 
D. Manuel Perez Mozo............... 3 
D. Vicente Perez Castro............. ..........3 
P. Ignacio Diez Caneja............... 3 
P. Pedro Aleantara Himeno. ........... 3 
P. José de la Fuente Herrero. . ......... 3 
D. Evaristo Perez de la Cortina..........2 
P. Juan Manuel Sánchez............ ......... 2 
P. Atanasio González González. 2 
P. Leopoldo Odonel..................... 2 
P. Primo Guerra......................... 2 
P. Manuel Perez de Casiro. . ......... 2 
P. Eugenio de Cuadrillei;o . ... 2 
Conde de la Puebla de Maestre. 2 
P. Gaspar Kodriguez.................. 2
P. Luis Gómez Villavedón. ... 2
P. Mariano Remisa............. .. 2-
P. Melchor Nuñez. Moreno. ... 2 -
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D. Fauçtinq Alderete....................  2
Marques de Camarasa.................... 2
Seño,r Infaine Don Francisco de

Paula.... ...........................  2
D. José Sigler................................. 2
D. Lorenzo Rodriguez. ..... 2
D. Evaristo Cantalapiedra. ... 2
D. Francisco Rodriguez Camaleño 2
D. Agustin Reyero. ...................... 2
Marqués del Portazgo.................... 2
D. Evaristo de Castro................... 2
D. Evaristo Lopez de Castro. . . 2
D. Antonio Maria Val.le. . . .,. . 2
D. Pedro Pascasio Calvo.............. , 2
D. Saturnino Gomez Escribano. . 2
B. N. Peon. . . • ........................2
D. Evaristo Arrazola. ....... 2
D. Manuel Muñoz Calleja. ... 2
Señor Conde de Villariezo. . »• 2
D. Luis Rodríguez Camaleño . . 2
D. Santiago Moreno...................... 1
D. Manuel Rodríguez de Rodrí

guez........................................... 1
D. Francisco Paula Amarelo. . . 1
General San Miguel..................... Í
D. Pedro Alcantara Herrero. . . i
D. Miguel de Dueñas. ...... 1
D. Acisclo Bermejo..................* 1
D. Sebastian Martínez Obregonl 1
D. Manuel Cuadrillero................. 1
D. Eugenio Remisa. . ... . . • i
D Joaquín Perez de Castro. . i i
D. P'rancisco Martínez de la Rosa. A
D. Manuel Lebecin........................ 1
D. Justo José Vázquez. ..... 1
Marqués de Espéjai- .- ................. 1
D. Evaristo Madonado................. 1
D. Manuel Escudero Garcia. ..1
D. Juan Antonio Lopez............. ..  1
D.José Arende................. . * . . Í
D. Saturnino Valencia.................. 1
D. Martin Zurbano. ...................... 1
D. Manuel Rodríguez Alonso. . . 1
D. Rafael Francisco San. .... 1
D. Benito Perez de Castro. ... 1
D. Francisco Lopez Bustamante. 1
D. Esteban Guerra.............. ..  .. ^ 4
D. Rafael Maroto.......................... 4
D. Laureano Gutiérrez.............. ...  4
D. Blas Pardo................................. 4
B. Agusiin Argüelles..................... 4
D. Bartolomé Amor......................... 4
B. Seberiano Amó. ........ 4
D. Modesto Lopez.......................... 1
D. Valentin Ortega. ....... 4
D. Gregorio Becerra. ...... 4
D. Santos Majada.......................  . 4
D. Ceferino Herrán.. . . . . .. 4
D. Dionisio Nanclares. ,. . * . . 4
D. José Vázquez de Prada..... 4
Señor Duque de Haumada. ... 4
B. José Mariano P¿on. ...... , 4
D. Santiago Martínez. ...... 4
D. Joaquín Alvarez......................  4
D. Manuel Tariego.......................4
I>. Ramón Cachan.......................... 4
D. Evaristo Perez Castro. .... 4
D. Isidoro Rubio............................. 4
D. Andres Carmona ...................... 4
D. Eduardo Perez Castro. ... 4
D. Manuel Gil García-,.............. 4

III
D. Topás González. . . , ; . . . 4
D. Pedro de la Fuente.................. 4
D. Pedro .Gonzalez.......................... 4
D. Bernardo Gonzalez.. ...... 4
D. Manuel Alvarez Castro. ... 4
D. Bernardo Samaniego. ..... 4
D. Gaspar Reinoso.........................4
D. Baldomero Valdonao...............  4
D. Pedro Pascasio.. ...... 4
D. Gaspar Reinoso. ...................... 4
D. Gaspar Romero.............. ....  4
D. Evaristo Miguel, .. .............. i
D. Evaristo Ajul..,,, . , , , , , 4
D. Rafael Faustino. Sánchez, ,,. 4
B. Juan Seoane............................... 4
B. J ulian • Maldonado. ................. 4
B. Juan Alvarez Mendizabal., 4
El General Laiie. .., , . . . , , , ^4
D. Diego Miguel de Reinoso., 4
B. Jose Aránade. . . . , . . . . . 4
B. Pedro Alcantara Giraldo. . . 4
Exemo. D. Aranales............ ...  4
B. José Aranales. ..... . . . ^
B. Tomás Almiranda. ....... 4
B. Dionisio Salamon...................... 4
B. Antonio de Castro '.............. 4
D. José Nuñez Arenas...............,4
B. Miguel Lopez Baños. ,. . , 4
B. Atanasio Lesón.......................... 4
B. Rafael Faustino........................ 4
B. Pedro Alcantara Gonzalez, ,, 4.
B. Jesé Alcazar.............................. 4-
B. Gaspar Ramírez...............  4
B. Alonso Nuñez............................ 4
B. Evaristo Perez Alonso.............  4
D. Pedro Alcantara Muñoz. ,, , 1
B. Eugenio Gómez Remisa. ... 4
B. Faustino Diez. .......................... 4
B. Luis Gil Muñoz. .. i .... 4
B. Faustino Sanz.. . . , . .... 4
B. Plácido Rodríguez. .■. .■ .',1
B. Antonio Cortázar.. . . . . ... 4
B. Eduardo Perez. . .. . ...... 4
D. Valentín Perez de Castro. . . 4
Señor Marqués de Cabezaba. . . . 4
B. Pedro Pinto.. ........ 4
B. Marcelo Prádanos.................... 4
B. José Cal Arenillas. . ... . . 4
B. Sebastian Blanco..................... 4
B. Máximo Losada. i.
B. José María Varona. . .... 4
B. Manuel Fernandez. . . i . . . 4
Conde de Toreno........................... L
Marqués de Montevirgen. ^ . . .• 4
Marqués de Casa Irujo.. . . . . 4
B. Pedro Alcantara Juárez. ... 4
B. Martin Fernandez Navarrete. 4
B. Manuel Perez Arran...... 4
B. Jacinto Maldonado.................. 4'
B. Tomás Remisa. .............................. 4
Conde de Adanero.... . .r. ... 4
Buque de Gor. . . . . . . . . . 4
B. Valentin Amada. . . ... .. 4
B. José Arandel....................... 4
B. J osé Gil Muñoz.......................  4
B. Miguel Alonso................. 4-
Marqués de Carandolet.......... 4
B. Antonio María dei Valle. . . 4
Marqués de Cantalapiedra. ... i '
B. Roque Romeu.................... 1
Conde de las Navas................ 4
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11 a
D. 
D.

D.
D.

D.
El

Antonio Ortigosa...................
Isidoro Prieto. . ... . , . . 
Antonio Quiroga..................  
Evaristo S. Martin.............  
Evaristo Perez de Campo. . 
Santiago García Masa. . . 
Francisco de Salas Alvarez 
General Venegas...............

D. Sebastian del Amo. .
D. Arraez. . ... ...
D. Faustino Sánchez. . .
D. Justo José Vaquez. .
D. José Arran. ................
D. Rafael María Arranii

i
1
1 
1 
i 
i
1 
1 
Í
l 
1
1 
1
1

D. Pedro Margomez.....................
D. Manuel Victoriano Moyano. .
D, José María Perez.
D. Francisco Arévalo. .

Con lo que «e dà por terminada esta

l 
1 
i 
i

acta de la
que se sacarán las copias que previene la ley 5 y 
hecho esto , se archivará en la Diputación provin
cial con las copias- certificadas de las actas de los 
Distritos electorales. -Valladolid -tres de Febrero de 
mil ochocientos cuarenta. — Jacinto Manrique, Gefe 
político, Presidente. =: Salvado-r de la Cámara y Or
tega. •.-= Ramón María de la Rochai ;= Mantiel Pon
ciano Olea.- - - -

GOlMISION DE LIQUIDACION DE SUMINISTROS 
de pueblos de la Provincia de Valladolid. aies de Enero de t8Â&

Estado de las liquidaciones que han sido comprobadas por esta Comisión en la citada e'poca\p rejhitidas á la 
Intendencia militar del Distrito para los erectos prevenidos en la Hedi orden de 11 de Marzo'de i838.

PUEBLOS.

Fecha de la pré- 
sentacion,

•6 .° « Su importe 
á una ,suma.

Ano. Mes. Dia, 6 ^ fl Jieales vn. JUs
Epoca del sumlaîstro.

Alaejos..... .....'.'..■. 
Bercero.. . . . .... . .
San Pablo de la Moraleja, 
Canton de Rioseco............  
Fresno el Viejo. .....-• < 
Tudela de Duero.. ..... 
Quintanilla de Abájó.. . . . 
Mucientes. .. i .. . ..... 
Cabezón.. .................   . . . .
Villanubla.. .................   • ■
Simancas.............. ..............
Fuembellida....................... 
Canillas.............. ..
Villanueva de Duero.. . . 
Nava del Rey......... 
Carpio......................
Langayo y su Sección.. . 
Nava del Rey.. ........ 
Torre de Esgueva....... 
La Seca.. .......,...•< 
Mojados.. . . . ...............  • <
Bercero.. ............................
Rodilana...,. ,..,..... 
Cantón de .Valdestillas. . . 
Piñel de Abajo.................
Villaco. ............ . 
Cubillas de Santa Marta.. 
Velliza........ ..
Cantón de Olmedo. ....
Villardefrades.. ..... . .^

0 
*^

O
5 
G

Sumas.

4

7 < '7

j 10

lO

5
2
3

11
7
7
3

II
11

3

16¿ 16 { 2

I ’°11

20 < 21

23 < 24

10
4
6
4
4
7
2;

13
3
5
6
2

II

14 
ï68

18 
3,246

022
6 

222 
582 
IÓO 
107 
8^ 
21

162 
687

71 
3,408

78 
1,548

199 
6í

299 
633 
490

45 
2^9 
i38 
678

7,121

26 \ ‘ - ' ' . . ■

4f.............
^^ SNoviemhre de i83g. . ’ ;

12 1
28 1
337'
3o | Setiembre y Noviembre de id.'

^g 1 Diciembre de id.

18 1 Setiembre, Octubre y Noviembre de id.
1 Noviembre de id.

25 \
22 j ‘
i8f.....................

Diciembre de id.

2ol
^2 1
•4.1 .

12] Agosto y Setiembre de id.
12
12

BBBSB

aS 26 14 189 9

178 21,198 21 
«

Diciembre de id.

Enero, Abril,Mayo, Junio, Julio, Agosto 
. Setiembre y Octubre de id.

Eialladolid 3i de Enero de i84:O- =El Comisario de Guerra, Ministro principal de Hacienda militar 
Antolín Istúriz. = El Hoeal comisionado por la E. D. P. de esta Capital, Miguel de las Moras.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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